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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.432 EXENTA, DE 2015, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 957, de 10 de abril de 2023, de esta Subsecretaría, modifícase la
resolución exenta N° 2.432, de 2015, de esta Subsecretaría, que reguló las características y
dimensiones del arte de pesca enmalle que se utiliza en la pesca artesanal dirigida al recurso
merluza común, en el área marítima comprendida entre la Región de Coquimbo y la Región de
Los Lagos, en el sentido de reemplazar la letra b) del numeral 1°, por la siguiente:

 
“b) Longitud máxima de la relinga superior: 1.300 metros para embarcaciones de una eslora

inferior a 12 metros y 1.800 metros para embarcaciones con eslora igual o superior a 12 metros.”.
 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 10 de abril de 2023.- Aurora Guerrero Correa, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura (S).
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